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Universidad Tecnológica de Tulancingo 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, FESTO PNEUMATIC, 
S.A. REPRESENTADA POR LA MTRA. MIRIAN SUSANA NAVA GONZALEZ SOMMERHALDER, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “FESTO” Y POR 
LA OTRA, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, REPRESENTADA POR EL MTRO. JOSÉ 
ANTONIO ZAMORA GUIDO, EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UTEC”, Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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DECLARACIONES 

l.- DECLARA “FESTO”: 

1.1 QUE ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, LO CUAL SE ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 10,672, DE FECHA 01 DE 
MARZO DE 1971, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. IGNACIO SOTO BORJA, NOTARIO PÚBLICO 129 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, BAJO 
EL NÚMERO 472, VOLÚMEN 785, DE FECHA 23 DE ABRIL DE 1971. 

12 QUE TIENE POR OBJETO, ENTRE OTROS: FABRICACIÓN, ENSABLE, IMPORTACION, 
EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS E INSTRUMENTOS MECÁNICOS, 
ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS Y SIMIARES INCLUYENDO REPUESTOS Y ACCESORIOS, ASÍ COMO LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO RELACIONADO CON TAL FIN. LA COMPRA VENTA Y DISTRIBUCION EN 
GENERAL DE TODA CLASE DE ARTICULOS MANUFACTURADOS. 

13 QUE LA MTRA. MIRIAN SUSANA NAVA GONZALEZ SOMMERHALDER, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, LO CUAL ACREDITA CON LA ESCRITURA PUBLICA 40,526 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2018, 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS FRANCO VARELA, NOTARIO PÚBLICO NO. 150 DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROIEDAD Y DE COMERCIO 
BAJO FOLIO MERCANTIL 22946 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2018. Y QUIEN SE IDENTIFICA CON 
PASAPORTE NUMERO I (1) 

1.4 QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FPN710301GQ3. 

1.5 QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SENALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR Y 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO AV. CEYLAN NO. 3, TEQUESQUINAHÁC, 
COLONIA TLALNEPANTLA DE BAZ, C.P. 54020, ESTADO DE MÉXICO . 
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1.6 QUE TIENE INTERÉS DE SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO A FIN DE CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO DE PROFESIONISTAS INTERESADOS EN AMPLIAR SUS HABILIDADES EN ÁREAS DE SU 
INTERES, QUE LES PERMITA MAYORES OPORTUNIDADES DE PROGRESO PROFESIONAL Y 
CULTURAL. 

la
bo
ra
ci
ón
 d
e 
Ve
rs
io
ne
s 
Pú
bl
ic
as
, 
to

da
 v
e
z
 q
u
e
 c
or
re
sp
on
de
 a
 i
nf
or
ma
ci
ón
 d
e 
ca
rá
ct
er
 c
on

fi
de

nc
i 

Il.- DECLARA “LA UTEC” QUE: 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1* DEL DECRETO 
GUBERNAMENTAL QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO QUE CREÓ A LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 04 DE JULIO DE 2011 DOS MIL ONCE. 
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1.1 ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DOTADO DE i 
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11.2 TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE DOCUMENTO Y SU REPRESENTANTE, 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA INTERVENIR EN ESTE ACTO, POR MEDIO DEL MTRO. JOSÉ ANTONIO 
ZAMORA GUIDO, SEGÚN SE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 26 DE MARZO DE 2019, Y 
DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 Y 14 FRACCIÓN | Y X DEL DECRETO CITADO 
EN LA DECLARACIÓN I1.1. 

1.3 TIENE COMO OBJETO: 
DESARROLLAR E IMPARTIR PROGRAMAS EDUCATIVOS DE TIPO SUPERIOR DE BUENA CALIDAD 
PARA LA FORMACIÓN TECNOLÓGICA, ASÍ COMO LAS ESTRATEGIAS QUE LE PERMITAN ATENDER 
LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD Y CONTRIBUYAN A GARANTIZAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN 
AL SERVICIO EDUCATIVO; REALIZAR INVESTIGACIÓN APLICADA E INNOVACIÓN CIENTIFICA Y 
TECNOLÓGICA, ASÍ COMO DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS EN LAS ÁREAS DE SU 
COMPETENCIA, DE ACUERDO CON LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS NACIONAL Y 
ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, QUE SE TRADUZCA EN APORTACIONES CONCRETAS QUE 
CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO Y MAYOR EFICIENCIA DE LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS, ASÍ COMO A LA ELEVACIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA COMUNIDAD APOYANDO LAS 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO; FOMENTAR E IMPULSAR LA 
VINCULACIÓN, ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES Y SUBSISTEMAS EDUCATIVOS A TRAVÉS DE 
ÓRGANOS COLEGIADOS QUE PERMITAN COORDINAR ESFUERZOS EN MATERIA EDUCATIVA, DE 
DIFUSIÓN CULTURAL, DEPORTIVA Y RECREATIVA QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LOS EDUCANDOS EN UN MARCO DE FOMENTO A LOS VALORES UNIVERSALES; ENTRE OTROS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO CITADO EN LA DECLARACIÓN ll.1 Y EL 
DECRETO GUBERNAMENTAL QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO 
QUE CREÓ A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, PUBLICADO EN EL ALCANCE AL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL 23 DE JUNIO 2014. 

14 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO 
EN CAMINO A AHUEHUETITLA, NO. 301, COLONIA LAS PRESAS, CÓDIGO POSTAL, 43645, EN 
TULANCINGO, HIDALGO Y CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES UTT9507201E7. 

lll.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

PRIMERA. - ES INTERÉS DE “LAS PARTES” CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE 
COLABORACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE PROYECTOS, 
PROGRAMAS, ACUERDOS Y OTRAS ACCIONES EN LAS ÁREAS ACADÉMICAS, CIENTÍFICAS, 
TECNOLÓGICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS, EDUCACIÓN 
CONTINUA, EMPRENDIMIENTO, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN, PRÁCTICAS PROFESIONALES, 
ESTADÍAS; ASÍ COMO RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, SEGÚN EL INTERÉS DE LAS PARTES. 

SEGUNDA. - PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A LAS QUE HACE REFERENCIA LA 
DECLARACIÓN ANTERIOR, “LAS PARTES” SE OBLIGAN A PRESENTAR POR ESCRITO PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS DE TRABAJO, PARA COLABORAR EN TAREAS DE MUTUO INTERÉS, LOS CUALES DE 
SER APROBADOS POR “LAS PARTES” SERÁN DECLARADOS Y ESTIPULADOS MEDIANTE CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, EL CUAL SE ANEXARÁ AL PRESENTE INSTRUMENTO FORMANDO 
PARTE DEL MISMO. 

TERCERA. - DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, “LAS PARTES” 
RECONOCEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN, ASÍ COMO EL 
ALCANCE Y CONTENIDO DE ESTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y ESTÁN DE ACUERDO 
EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES: 

SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRAL Camino a Ahuehuetitla 301 Col. Las Presas 

Tulancingo, Hgo., C.P. 43645 
Tel.7712406699 
www.utectulancingo.edu.mx 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 
EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA FACILITAR LA 
COOPERACIÓN ENTRE “LAS PARTES’, Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE PROYECTOS, 
PROGRAMAS, ACUERDOS Y OTRAS ACCIONES EN LAS ÁREAS ACADÉMICAS, CIENTÍFICAS, 
TECNOLÓGICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS, EDUCACIÓN 
CONTINUA, EMPRENDIMIENTO, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN, PRÁCTICAS PROFESIONALES, 
ESTADÍAS; ASÍ COMO RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN, SEGÚN SU INTERÉS. 

SEGUNDA. DE LA EJECUCIÓN 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, “LA 
UTEC” Y “FESTO”, SUSCRIBIRAN CONVENIOS ESPECIFICOS, EN LOS CUALES, SE DEFINIRÁN LAS 
ACCIONES A REALIZAR MEDIANTE UN PLAN DE TRABAJO, LOS CUALES UNA VEZ SUSCRITOS POR 
“LAS PARTES” FORMARÁN PARTE DEL CUERPO DEL PRESENTE CONVENIO. 

TERCERA. “LA UTEC” Y “FESTO”, PODRÁN PROPONER MODIFICACIONES Y/O ADECUACIONES EN 
LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE SUSCRIBAN CUANDO SE CONSIDERE NECESARIO Y DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE ELLAS, LOS CUALES TENDRÁN EFECTOS UNA VEZ FIRMADO POR “LAS PARTES”. 

CUARTA. “LA UTEC” Y “FESTO”, PROVEERÁN INSTALACIONES, EQUIPAMIENTO DISPONIBLE, 
RECURSOS HUMANOS E INFORMACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE AL RESPECTO SUSCRIBAN 
“LAS PARTES”. PARA LO ANTERIOR, “LA UTEC” Y “FESTO”, SE COMPROMETEN A SUJETARSE A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DE “LAS PARTES”, ASÍ 
COMO LO CORRESPONDIENTE AL USO DE EQUIPOS, LABORATORIOS, ETC. 

QUINTA. VIGENCIA 

EL PRESENTE INSTRUMENTO EMPEZARÁ A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
FIRMA POR “LAS PARTES” Y TENDRA UNA VIGENCIA DE 5 AÑOS EFECTIVOS, PUDIENDO 
PRORROGARSE POR PERIODOS IGUALES, SI “LAS PARTES” ASÍ LO DESEAN, Y MEDIANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO ES INDEPENDIENTE DE LA ESTABLECIDA EN LOS 
CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE SOBRE EL PARTICULAR SUSCRIBAN “LAS PARTES”, POR LO QUE, 
DE CONCLUIR LA VIGENCIA DE ESTE CONVENIO, NO AFECTARÁ AQUELLA SEÑALADA EN LOS 
CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN. 

SEXTA. RELACIÓN LABORAL 

QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERSONAL QUE CADA UNA DE “LAS PARTES” ASIGNE PARA 
COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES ACORDADAS MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO Y DE LOS 
CONVENIOS ESPECÍFICOS, SERÁ EN TODO MOMENTO DEPENDIENTE DE AQUELLA QUE LO 
CONTRATÓ, POR LO QUE NO SE CREARÁN RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y DE SEGURIDAD 

SOCIAL ENTRE EL PERSONAL DE “LA UTEC” CON FESTO”, NI VICEVERSA, POR LO QUE EN NINGUN 
CASO PODRÁ CONSIDERARSE A ESTAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS. - 

SÉPTIMA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVOS DE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y DERIVADAS DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

LE SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRAL Camino a Ahuehuetilla 301 Col. Las Presas 

Tulancingo, Hgo., C.P. 43645 
Tel.7712406699 
www.utectulancingo.edu.mx 
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(PUBLICACIONES DE DIVERSAS CATEGORÍAS, ARTÍCULOS, FOLLETOS, ENTRE OTROS; ASÍ COMO 
LAS COPRODUCCIONES Y SU DIFUSIÓN), ESTARÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES Y A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE SOBRE EL PARTICULAR SUSCRIBAN “LAS 
PARTES”, OTORGANDO EL RECONOCIMIENTO CORRESPONDIENTE A QUIENES HAYAN 
INTERVENIDO EN LA EJECUCIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES. “LAS PARTES” PODRÁN UTILIZAR EN 
SUS FUNCIONES LA INFORMACIÓN O RESULTADOS DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS. 

EN CASO DE EXISTIR UN BENEFICIO ECONÓMICO, DEBERÁ ESTIPULARSE EN FORMA CLARA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL MISMO, EN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE PARA TAL EFECTO SE / 
SUSCRIBAN. 

OCTAVA. LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y LA LEY ESTATAL EN LA MATERIA, TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, 
ADQUIRIDA, TRANSFORMADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE DERIVE DEL 
PRESENTE CONVENIO ES PÚBLICA Y ACCESIBLE A CUALQUIER PERSONA EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NOVENA. RESCISIÓN 

EL PRESENTE CONVENIO, TODO O EN PARTE, ASÍ COMO SUS CONVENIOS ESPECÍFICOS PODRÁN 
SER RESCINDIDOS POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES” MEDIANTE COMUNICACIÓN OFICIAL POR 
ESCRITO A LA OTRA CON 30 DIAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN; EN TAL CASO, “LAS PARTES” 
ACORDARÁN LAS CONDICIONES PARA ELLO. NO MEDIARÁ OBLIGACIÓN ADICIONAL NI DERECHO A 
RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN ALGUNA. LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN DEL CONVENIO 
DEBERÁ ENVIARSE AL DOMICILIO QUE “LAS PARTES” INDICAN EN EL APARTADO DE 
“DECLARACIONES”. 

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

ESTE CONVENIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS CONFLICTOS QUE 
LLEGARAN A PRESENTARSE EN CUANTO A SU INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, SERÁN SOMETIDOS A LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN QUE SE DESIGNE ENTRE “LAS 
PARTES”, SI ESTOS NO PUDIEREN RESOLVERSE ENTRE ELLAS, “LAS PARTES” SE SOMETERAN A 
LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DE LA CIUDAD DE 
TULANCINGO, HIDALGO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRA JURISDICCIÓN QUE LES PUDIERA 
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

DÉCIMA PRIMERA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES 
LOS ENCABEZADOS Y DEFINICIONES CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO SE HAN UTILIZADO POR 
CONVENIENCIA, BREVEDAD Y PARA FÁCIL IDENTIFICACIÓN DE CLÁUSULAS Y TÉRMINOS Y EN 
NINGÚN MOMENTO SE ENTENDERÁ QUE ÉSTOS LIMITAN O ALTERAN EL ACUERDO DE “LAS PARTES" 
CONTENIDO EN EL CLAUSULADO DEL PRESENTE CONVENIO. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LO 
FIRMAN DE COMÚN ACUERDO AL MARGEN Y AL CALCE POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE 
TULANCINGO, HIDALGO., EL 10 DE JUNIO DE 2025. 

SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRAL Camino a Ahuehuetitla 301 Col. Las Presas 

Tulancingo, Hgo., C.P. 43645 
Tel.7712406699 
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POR “FESTO” POR “L, u 

MTRA. MIRIAN SUSANA NAVA GONZALEZ MTRO-JOSÉ ANTONIG ZAMORA GUIDO 
SOMMERHALDER RECTOR 
APODERADA LEGAL 

TESTIGOS 

POR “FESTO” POR/*LA UTEC” 
VALIDACIÓN A7ADE'EMICA ! 

Q z////ñ 
MTRA. MARÍA NANDEZ BRIONES 

A A 
DA CONSTANZA BENAVIDES , 

MONCADA DENIGA 
RENTE DIDÁCTICA MÉXICO 

04062025 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO FIRMADO CON FESTO PNEUMATIC, S.A., 
“FESTO” Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO “LA UTEC” EL 10 DE JUNIO DE 2025. 

SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRAL 

D 
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Tulancingo, Hgo.. C.P. 43645 
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